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FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Departamento de Seguridad Patrimonial

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	N° 106 Mantenimiento preventivo contra incendio

	Objetivo Estratégico 6.0
	6.5 Mantener una adecuada infraestructura física y tecnológica para el funcionamiento operativo de la SBS

	Denominación de la Contratación
	Mantenimiento de bombas portátiles contra incendio.

	Persona de contacto del AU/ATE
	Angel Pure Huaraca

	Compatibilización
	No aplica



I. FINALIDAD PÚBLICA
Garantizar el adecuado funcionamiento y operatividad del sistema de respuesta ante emergencias de la SBS, mediante el mantenimiento preventivo de las bombas portátiles contra incendio de alta presión, a fin de salvaguardar la integridad física del personal, la infraestructura institucional y los bienes patrimoniales frente a posibles siniestros.

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
Realizar el mantenimiento preventivo de cinco (05) bombas portátiles contra incendio de alta presión que incluya la inspección, limpieza, calibración, prueba operativa y verificación de componentes, asegurando su correcto desempeño y disponibilidad para el control y mitigación de incendios en las instalaciones de la SBS.

III. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

El servicio de mantenimiento preventivo de cinco (05) bombas portátiles contra incendio marca OERTZEN, modelo HDL-250 consiste en realizar la inspección, limpieza, calibración, prueba operativa y verificación de componentes, asegurando su correcto desempeño y disponibilidad para el control y mitigación de incendios en las instalaciones de la SBS, incluye lo siguiente:

- Cambio de aceite de motor.
- Cambio de aceite de caja de reducción.
- Cambio de filtro de aire.
- Cambio de filtro de gasolina.
- Cambio de bujías.
- Cambio de batería.
- Ajuste de tolerancia de válvulas del motor, de acuerdo con el manual del fabricante.
- Limpieza y regulación de las válvulas de los pistones de alta presión.
- Limpieza y lubricación del sistema de enfriamiento de aire.
- Limpieza de aletas del refrigerador de aceite.
- Limpieza y ajustes del carburador.
- Comprobación del manómetro con manómetro patrón.
- Cambio de empaquetadura de culata, de la misma marca del motor.
- Descarbonización de culata.
- Limpieza de las boquillas de descarga.
- Cambio de Oring y lubricación de la pistola de descarga.
- Limpieza de lanza.
- Manga termoencogible de protección de pistola triplex .


El mantenimiento de las bombas se realizará en el taller del contratista.
El traslado de los equipos estará a cargo del contratista.
El contratista dejará una bomba contraincendios portátil de la misma característica en reemplazo de la que   retira.

Certificados de Operatividad.
El contratista al término del servicio deberá entregar los certificados de operatividad de las 05 bombas contra incendio con una garantía de operatividad de 12 meses. 

Garantía.
La garantía es de doce (12) meses de operatividad de las bombas portátiles contraincendio, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión de la conformidad del servicio realizado. La garantía cubre el mantenimiento y reparación de las bombas sin costo alguno para la SBS.

Requerimiento del postor 
El postor deberá contar con autorización del fabricante de las bombas portátiles para realizar el servicio y garantizar el mismo, el correcto funcionamiento de los equipos y acceso a repuestos originales. El mismo que será acreditado con carta emitida por el fabricante o por su representante en el Perú.

Obligaciones del contratista. 
El contratista deberá cumplir con las medidas sanitarias vigentes, debiendo establecer los procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación.
El contratista deberá presentar el SCTR de los trabajadores que ingresarán a las instalaciones de la SBS a recoger y a devolver las bombas contra incendio.


IV.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN.

Lugar.
El servicio de mantenimiento preventivo de las bombas portátiles contra incendio será realizado en el taller del contratista.  

Plazo.
El plazo para la ejecución del mantenimiento de las bombas portátiles contra incendio será de 30 días calendario a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio. 

El contratista coordinará con el Departamento de Seguridad Patrimonial de la SBS el retiro de las bombas portátiles contraincendio, para tal efecto el contratista entregará una guía de retiro donde se consignarán los datos de las bombas retiradas en cada local. 

El contratista es responsable del retiro de las bombas portátiles contra incendio de cada ubicación, así como de la correcta reinstalación del equipo en su lugar de ubicación asignado. El transporte debe ser asumido por el contratista.

V.- ENTREGABLES 
Informe técnico por escrito y en archivo digital, indicando las actividades realizadas.
Certificados de operatividad de cada bomba contra incendio, con una garantía de operatividad de 12 meses. 
   

VI.- FORMA DE PAGO. -
La forma de pago será contraprestación del servicio, previa conformidad por parte del Departamento de Seguridad Patrimonial.

VII.- RESPONSABILIDAD POR LA CALIDAD OFRECIDA Y VICIOS OCULTOS:
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.
Esta responsabilidad será por hasta un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad
CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA con relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

d) GESTION DE RIESGOS:
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  Los riesgos identificados se encuentran descritos en el Anexo A del presente requerimiento. 


	RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Carlos Rodríguez Banchero.
Jefe del Departamento de Seguridad Patrimonial

	NOMBRE COMPLETO Y CARGO 

	FECHA
	27/10/2025







ANEXO A

	Formato para identificar, evaluar y asignar riesgos

	1
	IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	RIESGOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN (*)
	Que el proveedor se encuentre impedido para contratar con el Estado

	
	RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN (**)
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución.

	2
	
	EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	RIESGO IDENTIFICADO
	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA
	IMPACTO EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

	
	Que el proveedor se encuentre impedido para contratar con el Estado
	 Baja
	X
	 Baja
	

	
	
	Media
	
	Media
	X

	
	
	Alta
	
	Alta
	

	
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución
	 Baja
	X
	 Baja
	

	
	
	Media
	
	Media
	X

	
	
	Alta
	
	Alta
	

	3
	ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS
Indicar si el riesgo es asignado al Contratista o a la Entidad. De asignarse a la Entidad precisar si es al AU/ATE o a Logística

	
	Que el proveedor se encuentre impedido para contratar con el Estado
	Contratista

	
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución
	Contratista

	
	 
	

	
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	(*) A identificar por parte de la SL
	
	
	
	

	(**) A identificar por parte del Área usuaria
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